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Dinámica 
Demográfi ca

Dinámica Ambiental Dinámica Social Dinámica Económica

Insufi ciente - 
aprovechamiento  
de Infraestructura 
de transporte, 
espacio público y 
vías existentes

Alta movilidad 
desde municipio 

Población joven que sale - 
dejan a adultos mayores 
sin cuidado

Baja uti lización de - 
servicios socales 
existentes

Pérdida de fuerza de - 
trabajo local
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D. ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE 
 EL ENFOQUE POBLACIONAL 

EN EL MARCO DE DERECHOS  
 PARA EL PROCESO DE 
 PLANEACIÓN MUNICIPAL? 

Tradicionalmente los procesos de planeación del 
desarrollo han considerado a la población y a su 
participación en el proceso de gestión del plan 
como datos y como capítulos obligados en sus 
diagnósticos. No ha existido una real aplicación 
e incorporación integral de estos aspectos.

Así mismo, las actividades de planeación 
municipal se abordan por lo general como listas 
de problemas para resolverse individualmente lo 
que en la práctica y debido a la gran complejidad 
de situaciones que se presentan, sólo aumenta 
las difi cultades, pues al no mirarse integralmente 
la situación, una acción para solucionar un 
problema en un sector puede causar un problema 
aún mayor en otro.

Igualmente, en la evaluación de la implementación 
del plan municipal se ha empleado información 
sobre la producción de bienes y servicios y 
no se han considerado resultados, entendidos 
como el efecto de las acciones de desarrollo 
sobre la población, pues la información base y 
el establecimiento de sistemas de monitoreo 
y evaluación rigurosos en la mayoría de los 
municipios no está disponible e incluso no se 
ha entendido la importancia de contar con estos 
mecanismos. 
  
Por lo anterior, el  enfoque poblacional en una 
perspectiva de derechos es importante para 
los procesos  de planeación municipal, por las 
siguientes razones: 
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Apunta directamente al objetivo de la • 
planeación municipal que es el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población, pues 
este enfoque convierte a la  población en 
la prioridad y asegura una coherencia entre 
los propósitos del plan y la garantía de sus 
derechos, la reducción de las desigualdades y 
asegura la inclusión de los grupos en  situación 
de vulnerabilidad o desventaja. 
Permite anticipar necesidades y derechos • 
en base a un análisis de las tendencias y la 
dinámica demográfi ca y ayuda a los municipios 
a defi nir políticas, programas y acciones que se 
requieren para responder a estas necesidades 
y garantizar los derechos que surgen de la 
dinámica poblacional presente y futura.
Incluye de manera efectiva la participación • 
ciudadana, pues considera a la población como 
sujeto activo en los procesos de planeación, al 
reconocer las  experiencias e intereses de los 
grupos sociales a través de la participación 
libre,  activa e informada en las decisiones y 
procesos que les afectan.
Facilita la evaluación y en consecuencia la • 
implementación de acciones de mejoramiento 
pues parte de indicadores base, que pueden 
ser construidos a partir de las interacciones 
visualizadas en los ejemplos de dinámica 
demográfi ca presentados en este documento, los 
cuales  será posible monitorear periódicamente; 
permitiendo contar con mecanismos para la 
rendición de cuentas y manejo adecuado de  la 
información. 
Aborda los procesos de planeación de manera • 
integral pues permite apreciar las interrelaciones 
entre la población y el desarrollo, dando claridad 
para la formulación de políticas, programas y 
acciones  públicas efectivas.

 



31

Bibliografía
Departamento Nacional de Planeación. Guía para 
la formulación de programas de gobierno. 2007

Departamento Nacional de Planeación y ESAP. 
El proceso de planifi cación en las entidades 
territoriales: el plan de desarrollo y sus instrumentos 
para la gestión 2008 – 2011.  2007

Departamento Nacional de Planeación, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Ministerio 
de la Protección Social, Ministerio de Educación 
Nacional, UNFPA;  Marco para las políticas públicas 
y lineamientos para la planeación del desarrollo de 
la infancia y la adolescencia en el municipio. Guía 
para Alcaldes. 2007

Departamento Nacional de Planeación, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Ministerio 
de la Protección Social, Ministerio de Educación 
Nacional, UNFPA. Plan nacional para la niñez y la 
adolescencia 2007-2017. Enero de 2008

Marcela Ferrer. La población y el desarrollo desde 
un enfoque de derechos humanos: intersecciones, 
perspectivas y orientaciones para una agenda 
regional. CELADE. 2005 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial,  UNFPA y Universidad del Externado. 
Guías metodológicas. Serie población y 
ordenamiento. 2006

Norma Rubiano, Alejandro González y otros.   
Población y Ordenamiento Territorial Universidad 
del Externado, UNFPA, MAVDT,  2003



32

Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de 
la Protección Social, Procuraduría General de la 
Nación, Departamento Nacional de Planeación, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Fondo 
de Población de las  Naciones Unidas, Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia. Marco para las 
Políticas Públicas y lineamientos para la Planeación 
del Desarrollo de la Infancia y la adolescencia en 
el Municipio. 2007

Ofi cina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos. Preguntas 
frecuentes sobre el enfoque de derechos humanos 
en la cooperación para el desarrollo. 2006

Procuraduría General de la Nación y UNFPA. 
Vigilancia superior a la  garantía de los derechos 
desde una perspectiva de género, con énfasis en 
mujeres y adolescentes. 2007

Unidas para los Derechos Humanos. Preguntas 
frecuentes sobre el enfoque de derechos humanos 
en la cooperación para el desarrollo. 2006

Procuraduría General de la Nación y UNFPA. 
Vigilancia superior a la  garantía de los derechos 
desde una perspectiva de género, con énfasis en 
mujeres y adolescentes. 2007

Unidas para los Derechos Humanos. Preguntas 
frecuentes sobre el enfoque de derechos humanos 
en la cooperación para el desarrollo. 2006

Procuraduría General de la Nación y UNFPA. 
Vigilancia superior a la  garantía de los derechos 
desde una perspectiva de género, con énfasis en 
mujeres y adolescentes. 2007


